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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas han considerado el proyecto de declaración
de la señora diputada Bertone por el que se solicita
al Poder Ejecutivo adopte las medidas tendientes al
mejoramiento del sistema vial argentino; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, adopte
las medidas necesarias para lograr la integración,
mantenimiento y mejora del sistema vial argentino,
mediante la recuperación de las redes provinciales
existentes.

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 2004.

Zulema B. Daher. – Hugo D. Toledo. –
Liliana A. Bayonzo. – Alejandro Nieva.
– Adriana R. Bortolozzi. – Alfredo C.
Fernández. – Juan C. Bonacorsi. –
Juliana I. Marino. – Ricardo A. Wilder.
– José A. Romero. – Sergio A. Basteiro.

– Graciela Camaño. – Gustavo J. A.
Canteros. – Carlos A. Caserio. – Carlos
J. Cecco. – María L. Chaya. –
Fernando Chironi. – Dante Elizondo.
– Gustavo E. Ferri. – José O. Figueroa.
– Irma A. Foresi. – Juan C. Gioja. –
Jorge Giorgetti. – Juan C. López. –
Alfredo A. Martínez. – Jorge L.
Montoya. – Tomás R. Pruyas. –
Humberto Roggero. – Diego H. Sartori.
– Carlos A. Sosa. – Hugo G. Storero. –
Daniel A. Varizat.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-

blicas, al considerar el proyecto de declaración de
la señora diputada Bertone, y no habiendo objecio-
nes que formular, aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
adopte las medidas necesarias para lograr la inte-
gración, mantenimiento y mejora del sistema vial ar-
gentino mediante la recuperación de las redes pro-
vinciales existentes.

Rosana A. Bertone.
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